RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004072, Ent. N° 5076/13)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 93/2011 convocada para la explotación de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en Rinconada Portezuelo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10024/2011 de fecha 30/11/2011 el Director General de Hacienda (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó el objeto del llamado a Luis Trachia y Pablo Romero (sociedad de hecho, en formación), por un canon  anual de $ 30.000;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17/04/12 acordó  observar el procedimiento de la referida Licitación por: a) no ajustarse el plazo propuesto por el oferente de inicio y finalización  de la prestación con lo previsto con la normativa del llamado y b) no haberse dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07, que prevén la remisión de los antecedentes a Dictamen del Tribunal en forma previa al dictado de la Resolución de adjudicación;
3) que en la oportunidad se remite  Resolución del Director General de  Hacienda por la que se prorroga, ad referéndum de la intervención del Tribunal de  Cuentas, la Licitación abreviada Nº 93/2011, hasta la finalización de la semana de turismo de 2014, disponiendo la aplicación del reajuste del canon, de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período Diciembre 2012 a Noviembre 2013;
4) que los adjudicatarios fueron notificados de la prórroga dispuesta el 29/08/2013;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

 2) que la presente prórroga deriva de una contratación  observada por razones de procedimiento insubsanables;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
mp

2

